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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                  11001-33-35-010-2021-00114-00 

DEMANDANTE:                EDILBERTO SEGURA URIBE   

DEMANDADO:             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión 

de la demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia territorial para avocar el 

conocimiento de la acción propuesta. 

 

En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo determina la competencia territorial del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, por el último lugar donde el demandante 

prestó sus servicios, o debió prestarlos.  

 

Observada la demanda se tiene que la parte actora no allegó la certificación expedida por la 

autoridad competente donde se suministre la información del último lugar de prestación de 

servicios de EDILBERTO SEGURA URIBE, por lo que se dispondrá como actuación previa 

que sea allegado al expediente certificación que concrete dicha información.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte actora y a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL para que en el término perentorio de cinco (5) días, siguientes a la notificación del 

presente auto por estado electrónico, allegue al expediente certificación expedida por la 

autoridad competente en la que se indique el último lugar (ciudad - municipio) donde 

EDILBERTO SEGURA URIBE prestó sus servicios, o, en su defecto, para que aporte 

declaración extrajuicio bajo la gravedad del juramento sobre tal  aspecto.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

Jofl  
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